
EJECUTIVO X COSTAS 

RAD: 68001 3110 751 2014 00166 00 
A.I. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que obra solicitud de 
levantamiento de medida cautelar. Sírvase proveer. Bucaramanga, 12 de diciembre 
de 2022. 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
J08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bucaramanga, Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
La ejecutada dentro del presente proceso solicita el levantamiento de la medida 
cautelar impuesta sobre la cuenta de Bancolombia de la cual es titular. 
 
Revisadas las presentes diligencias, se observa que mediante auto proferido el 13 
de noviembre de 2015 por el Juzgado de Familia de Descongestión, - hoy Juzgado 
Octavo de Familia del circuito de Bucaramanga-, se decretó la medida cautelar de 
embargo y retención de los dineros que se encuentran depositados en las entidades: 
BANCOLOMBIA1, AV VILLAS, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BBVA, BANCO DE 
OCCIDENTE a nombre de la demandada ANA EUNICE BARAJAS HERRERA. 
 
Que, mediante auto proferido el 8 de junio de 2022, por el JUZGADO OCTAVO DE 
FAMILIA DE BUCARAMANGA –anteriormente Juzgado de Familia en Descongestión-
se decretó la terminación por desistimiento tácito del presente proceso ejecutivo de 
costas promovido por YOLANDA DELGADO ESTEBAN en contra de la señora ANA 
EUNICE BARAJAS HERRERA.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará levantar todas las medidas decretadas 
por el Juzgado de Familia en Descongestión de la ciudad, -hoy Juzgado Octavo de 
Familia del Circuito de Bucaramanga- dentro del presente trámite  
En consecuencia, el Juzgado Octavo de Familia, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: LEVANTAR todas las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
tramite. 
 
SEGUNDO: Oficiar a las siguientes entidades financieras:  BANCOLOMBIA, AV 
VILLAS, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, para que 
proceden a cancelar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 
depositados a nombre de la señora ANA EUNICE BARAJAS HERRERA, quien se 
identifica con cédula de ciudadanía No. 28.056.605. Líbrense oficios. 
 
 
Notifíquese, 

                                                 
1 El cual fue comunicado a través del oficio No. 878-2014-166 de fecha noviembre 25 de 2015 
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